
 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO – SEGURO ACCIDENTES 

PERSONALES 

En caso de siniestro, el BENEFICIARIO deberá cumplir con lo siguiente: 

1)  Aviso del siniestro: Dar aviso a CHUBB o  CAJA CENTRO por cualquiera de los medios de comunicación 
pactados, dentro de un plazo máximo de treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de conocido el 
suceso o de haber tomado conocimiento del beneficio, o después de dicho término tan pronto como sea 
posible, siempre y cuando el retraso obedezca a motivos de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad 
de hecho, a cuyos efectos le será de aplicación lo previsto en el numeral 13.11 del artículo 13° de las 
Cláusulas Generales de Contratación Comunes a los Seguros de Accidentes Personales. 

2) Documentos: Posteriormente, para la Solicitud de Cobertura, deberá presentar en las oficinas de la 
CHUBB o CAJA CENTRO los siguientes documentos (en original o certificación de reproducción notarial, 
antes copia legalizada). El BENEFICIARIO podrá presentar los documentos en cualquier momento, sin 
plazo límite específico, pero antes del plazo de prescripción establecido por la normatividad vigente: 

Para la cobertura de Muerte Accidental: 

a.  Documento de identidad del ASEGURADO fallecido, de tenerlo físicamente; 
b.  Partida o Acta de Defunción; 
c.  Certificado Médico de Defunción completo; 
d.  Documento de identidad de los BENEFICIARIOS; 
e.  Copia Certificada del Atestado o Informe Policial Completo, según corresponda; 
f.  Protocolo de Necropsia completo, según corresponda; y 
g.  Resultado de Dosaje Etílico y/o Resultado de Análisis Toxicológico, según corresponda. 

En caso de muerte presunta del ASEGURADO, ésta deberá acreditarse conforme a las disposiciones 
legales vigentes. 

Para la cobertura de Invalidez Total y Permanente por Accidente: 

a.  Documento de identidad del ASEGURADO; 
b.  Certificado del médico que prestó los primeros auxilios al ASEGURADO expresando las causas 
del accidenten (si es que se indicaran) y sus consecuencias conocidas o probables. 
c.  Certificado médico con diagnóstico, emitido por el Instituto Nacional de Rehabilitación del 
Ministerio de Salud o entidad legal que la sustituya, en el cual se declare la condición de Invalidez 
Total y Permanente. 
 
Para la cobertura de Desamparo Familiar Súbito: 

a.  Documento de identidad del ASEGURADO y su cónyuge/conviviente fallecidos, en caso de 
tenerlos físicamente; 
b.  Partida o Acta de Defunción; 
c.  Certificado Médico de Defunción completo; 
d.  Documento de identidad del solicitante de la cobertura; 
e.  Atestado Policial completo o Parte policial, en caso corresponda; 
f.  Protocolo de Necropsia completo, en caso corresponda; y 
g.  Resultado de Dosaje Etílico y/o Resultado de Análisis Toxicológico, en caso corresponda. 
 
Para la cobertura de Renta Hospitalaria por Accidente: 

a.  Certificados médicos con diagnósticos, en los cuales se indique la hospitalización; 
b.  Comprobantes de pago legalmente emitidos por las instituciones hospitalarias; 
c.  Documento de identidad del ASEGURADO. 



 
En caso el ASEGURADO haya fallecido antes del cobro de la indemnización, se encontrará facultado 
para realizar el trámite de cobertura el BENEFICIARIO (Heredero Legal), quien deberá presentar 
adicionalmente: 

a.  Acta de Sucesión Intestada, Declaratoria de Herederos o Testamento inscrito(a) en los 
Registros Públicos, que lo designe, según corresponda; 
b.  Documento de identidad del BENEFICIARIO (Heredero Legal). 

CHUBB tendrá un plazo máximo de treinta (30) días contados desde la recepción completa de los 
documentos antes indicados, para aprobar o rechazar la solicitud de cobertura; salvo que solicite una 
prórroga al ASEGURADO para realizar nuevas investigaciones y obtener evidencias relacionadas con el 
siniestro. En caso que el ASEGURADO no apruebe la solicitud de prórroga presentada por la COMPAÑÍA, 
ésta se sujetará al procedimiento establecido para tal efecto en el TUPA de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP’s. 

En caso que la COMPAÑÍA requiera aclaraciones o precisiones adicionales, respecto a la documentación 
e información presentada, CHUBB podrá realizar tal requerimiento dentro de los primeros veinte (20) días 
de recibida la documentación completa presentada para la solicitud de cobertura, lo que suspenderá 
el plazo de aprobación o rechazo hasta la presentación de la documentación e información 
correspondiente. 

El plazo de veinte (20) días antes indicado se encuentra dentro de los treinta (30) días con el que cuenta 
La Aseguradora para pronunciarse sobre la aprobación o rechazo de la solicitud de cobertura. 

Si la solicitud de cobertura fuese aprobada por CHUBB o hubiese transcurrido el plazo de treinta (30) días 
sin pronunciamiento por parte de la COMPAÑÍA o, de ser el caso, la correspondiente prórroga, se pagará 
el beneficio dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes. En casos en los que legalmente deba 
practicarse una necropsia y/o dosaje etílico, y los mismos no se lleven a cabo por negativa de los 
familiares, según corresponda, la COMPAÑÍA quedará liberada de pagar la indemnización o beneficio 
pactado. 

 


